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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓr-J MEDIANTE ~ CUAL I EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA DEL TITULO DE 
CONCESIÓN PARA INSTALAR. <;)PE~R Y EXPL(?TAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGADO ELJ DE AGOSTO DE 2000, A TELEVISIÓN POR CABLE 
TEPA S.A. DE (✓,V. ; \ , 

/ 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la Concesión. El l de agosto de 2000, la Secretaría de 
Comunicaciones y Tran~ortes (la "Secrietaría");otorgó a favor de Televisión por 

: Cable Tepa, S.A. de C.V., un título de concesión para instalar,_operar y explotbr una 
red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por cable 
1en Tepatitlán de Morelos, en el Estado de Jalisco, con una vigencia de 24 
(véinticuatro) años contados a partir de la fecha de otorgamiento (la 
"Concesión"). 

\ ' 
· 11. Primera ampliación de cobertura. El 18 de diciembre de 2002, la Comisión Federal 

d~/ Telecomunicaciones (la • "Comisión") aut6rizó mediante oficio 
CFT /D06/CGST /DGTV AR/11513/2002, la ampliación de cobertura de la Concesión 
haqia las localidades de Capilla de Guadalupe, Municipio de Tepatitlán de Morelos 
y San Ignacio Cerro Gordo, Municipio de Arandas, en el' Estado de Jalisco. 

-111': 

1 
\ 

\ ' 

Segunda ampliación de cobertura. El 23 de abri.l de 2004, la Co'misión autorizó 
mediante oficio CFT/D06/CGST/DGTVAR/4071/2004 la ampliación de cobertura de 
la Concesión hacia las localidades de Pegueros, Valle de Guadalupe, Cañadas de 
Obregón y Mexticacan, en el Estado de Jalisco. 

\ 
! 

IV. Tercera ampliación de cobertura. El 23 de abril de 2004, la Comisión autorizó 
mediante oficio CFT/D06/CGST/¡DGTVAR/4096/200f la ampliación de cobertura de 
la Concesión hacia las localidades de San¡José de Gracia y Francisco Javier Miria 
(San Francisco de Asís), en E;¡I Estado de Jalisco. 

V. Seryiclo de Transmisión Bidireccional de Dato~. Mediante oficio 112.203.-0625, la 
Se¿retaría informó b la Comisión, que el 22 de octubre de 2004 TeJevisión por,Cable 
Tepa, S.A. de C.V., presentó aviso informando que, a partir del l de noviembre de 
2004, iniciaría la prestación dél servicio de transn1isión bidireccional de datos} como 

1 adicion,al al comprendido en la C-6ncésión, en ·férminos del "Acuerdo por el que se 
modifica el Anexo A )I se adiciona, según corresponda, el Anexo B o C a los títulos 
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VII. 

! 
de concesión para instalar, operar, · y explotar redes públicas de 
telecomunicaciones que comprenden el servicio de televisión restringida a través 
de redes cableadas, para incluir el servicio, de transmisión bidireccional de datos", . ' 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2003. 

1 

Cuarta ampliación de cobertura, El 12 de septiembre de 2008 la Comisión autorizó, 
, mediante oficio 1CFT /D03/USI/DGA/173 l /08, la ampliación de cobertura de la 

Concesión hacia las localidades de Acatic, Municipio de Acatic; Milpillas, 
Municipio de_Tepatiflán de Morelos; y, Arandas, Municipio de Arandas, en el Estado ,. 
de Jalisco .. 

' Solicitud de Ampliación de Cobertura. El 16 de mayo de 2013, Televisión por, Cable 
Tepa, S.A. de C.V., presentó escrito ante la Comisión a través del cual 'solicita 
autorización para ampliar la cobertura de la Conces,ión, hacia los Municipios de 
Jc\lostotitlán y Atotonilco el Alto, en el Estado de Jalisco (la "Solicitud de Ampliación 
de Cobertura"), Posteriormente, los d\as 21 de mayo y 20 de Junbde 2013 presentó 
ante la Comisión informaciótil complementpria a la Solicitud de Ampliación de 
Cobertura. ·· 

Asimismo, el 26 de junio de 2013 la Dirección General de P;olítica de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, a través del oficio 2.1.203.-
2682, remitió a la Comisión la Solicitud de Ampliación de Cobertura recibida en esa 
Dirección General el 21 de mayo de 2013, a efecto de dicho órgano 
desconcentrado em,itiera la opinión técnica en relación .a la solicitud que nos 
ocupa. 

/ 

VJII. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Supervisión y Verificación del Instituto. El 2 de julio de 2013, mediante oficio 
CFT/D03/USI/DGA/385/13, la Dirección General de Redes, Espectro y Servicios "A", 
adscrita a la Unidad de Servicios a la Industria de la Comisión, solicitó a la Unidad 
de Supervisión y Verificación emitir el dictamen relativo al cumplimiento de 
obligacJones respecto de la Concesión. 

. . ' 1 

IX. Decreto de Ley. El 14 de julio dé2b14, se publicó en el Diarii:iOficlal de la Federación 
el ''Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públicq de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

1 telecomunicaciones y radíodifusT6ri''; ·mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014 (el "Decret6 1de Ley"). 
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X. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 20l4, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 13 de julio de 2018. · 

' " XI. Di~tamen de la Ur;,ldad de Cumplimiento. El 4 de1julio de 2016, m(;3diante oficio 
IFT/225/UC/DG-SU\//03818/2016, la Dirección General de Supervisión, adscrit6 a la 
Unidad de Cumplimiento dél Instituto, remitió a la Unidad de Cor¡icesiones y 
Servicios, el dictamen correspondiente al cumplimiento de obligaciones derivadas 
de la Concesión. · 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ 

\ coNSIDERANbo 

\ 

\ 
\ 

1 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgal'i\o autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

\ 

telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos 
que fijen\lqs leyes, Para tal efecto, tendrá a su cargb la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomµnicaclones, así como 
del acceso a infraestructurd activa, pasiVa y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido eh los artículos 60. y 1o. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en mpteria de bompetenéia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicqciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica d los participantés en estos mercados con el objeto de eliminqr 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre ¡concurrencia; impondrá límites al 
conqesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
com/micaclón·que sean concesionarios de radiodifusión v; telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercapo o zonó de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. \ 

' / 

\ 
\ Ahora bien,. conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la 
~ Federal de-1elecomunicacjones y Radiodifusión (la "Ley"), corresponde al Pler'lo clel 
:]nstituto resolver sobre lqs modificaciones relacionadas con .concesiones en materia de 

felecomunicaclones y radiodifusión. 
1 

' / 
/ /i 
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Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece como atribución del 
Pleno del Instituto, entre otras, la de ·regular, prompver y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación\ ,eficiente del espectro 'radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la pre~tación de los 
servicios de radiodifusión y )elecomunicaciones, así comp el acceso a infraeftructura 
activa, pasiva e insumos esenciales. / \ -

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fraccic:Sn 11 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección Gener61 de Concesiones 
de Telecomunicaciones, entre otros aspectos, tramitar/ y evaluar las solicitudes de 

' modificación de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. \ 

/ En este 6rd,en de ideas, y q:onsiderando que el lnstitúto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como resolver sobre las 
modificaciones relacionadas con concesiones en11nateria ,de telecomunicaciones y 
radiodifusión; el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud_ de Amplidcióñ'de Cobertura. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud d.e Ampliacl6n de Cobertura. El artículo1 

-Pri¡nero Transitorio del Decreto de Reforma <;onstitucional estableció que el mismo 
entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficia! de la Federación, 
es decir, el 12 de.junio de 2013. Por su parte, el artículo Séptimo Transitorio del citado 
decreto, señaló entre otros aspectos, que los procedimientos iniciados con anterioridad 
a la integración del Instituto, continuarían su trámiie ante dicho órgano, en términos de 
la legislación aplicable al momento de su inicio. Aaicionalmente, se estableció en dicho 
artículo transitorio que, si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco Jurídico a 
la fecha de integración del Instituto, éste ejercería sus atribuciones conforme a lo 
9ispuesto por el Decreto de Reforma Constitucional y,.en lo que no se opusiera a éste, 
en las. leyes vigentes en mdteriq de competencia económica, radiodifusión y 
teleco(nunicaciones. · ! 

Considerando lo anteriory la fecha en que la Solicitud de Ampliación de Cobertura fue 
presentada a la ciomisión, esto es previamente a la publicación del Decreto de Reforma 
Constitucional y a la integración de este Instituto,. las disposiciones normativas que 
resultan aplicables para llevar a cabo el análisis de la citada solicitud y su resolución, se 
encuentran establecidas en el De¡creto de Refprma ConstitL,1cional, la Constitucié¡n, el 
Reglamento del Servicio de Televisión y Audi6 Restringidos, la Concesión y en la Ley 
F~deral de Derechos vigente al momento de pres<¡Jntar la citaqa solicitud. 

i ', 
La Constitución estableció en el artículo 60., Apartado B, fracción 11 1 que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado .
garantizará que sean prestados, - entre ' otros, en condiciones de competencia.· 
Adicionalmente, en su artículo 28 se estableció que el Instituto, como autoridad en ! . 
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materia de competencia econón¡ica en los sect<(lres de radiodifusión . y 
telecomunicaciones, tendría como objeto eliminar eficazmente las barreras 1a' la , ' 

competencia y la libre concurrencia. 
\ ¡' 

Por su pa~e, el artículo 8 del Reglamento del Servicio-de Televisión y Audio Restringidos 
estableció lo siguiente: 

ªArlícó/o B. Lo Secretaría autorizará ampliaciones a la coberturb de las redes cableadas, cuando 
el concesionario se encuentre al corriente en el programa previsto en su título de concesión y 
demás obligaciones a su cargo, 

1 . 
La Secretaría analizará y resolverá respecto de las solicitudes /J que se refiere el párrafo anterior, 
en un p/azdno mayor a 90 días naturales a partir de la fecha en que se integre debidamente la 
solicitud. / 

La autorización de ampliaciones a la coberturd de las redes cableadas estará sujeta a los 
siguientes c9terios: 

l. Las poblaciones comprendidas en la ampliación solicitada deberán ser aledañas a la población 1 

concesionada, la que siempre deberá tener un mayor n¡:imero de habitantes respecto_ de la 
población en la que se pretende ampliar la cobertura de la conteslón; \ . , 
//, La infraestructura correspondiente a /a ampliación deberá utilizar el mismo centro de transmisión 
y control, y ( ' 

///, En las poblaciones quE/ correspondan a /as·•9mpÍid,ciones deberá ofrecerse igual servicio, . 
con las mismas tarifas y, en general, en igualdad de condiciones a los de la plaza 
concesibnada." 

/ 

" 
\ 

\ 

/ 

Del contenido del artículo 8 del Reglamento del Servicio Televisión1y Audio Restringidos; 
se puede colegir que toda ampliación de cobertura, para ser autorizada, tenía que 
cumplir los siguientes aspectos: / 
, , \ 

a) Que el concesionario se encontraJo al corriente ~n eÍ cumplimiento del programa 
de cobertura previsto en la Concesión y demás obligaciones a su cafgo; 

b) QuE:l las poblaciones comprendidas en'la ampliación SOiicitada fueran aledañas 
a la población concesionada y que dicho población siempr~ tuviera un mayor 
número de r,abitante~ respecto a las poblaciohes comprendidas en la solicitud 
de ampliac1ór; . / 

q:;) Que el cbncesionario utilizara el centro de transmisión y control empleado en la 
población concesionada, también enl las poblaciones comprendidas en,.la 
. solicitud de ampliaciór, y 

d) Que el concesionario ofre.eería en las poblaciónes qbjeto"de la solicitud de 
' ampliación, los mismos se~~icios y las mismas tarifas que ofreciera en Id! población 

concesionada. 
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Sin embargo, como ya quedó señalado, los artículos 60., Apartado B, fracción 11 y 28 la 
Constitución estableceh que el lnstitvto, como autoridad en materia de competencia 
en el sector de telecomúnicaciones, debe eliminar las barreras a la competencia y a la 
libre concurrencia en dicho sector. 

En ese sentic;lo, el Pleno de este Instituto considera que exigir a los concesionarios que 
. presten servicios de televisión y audio restringidos a través de redes cableadas, el 
. ' ' 
cumplimiento de los requisitos señalados en los incisos b), c) y d) ante\iores, resultaría 
opuesto al marco constitucional vigente, pues los mismos podrían representar barreras a 
la competencia y a la libre concurrencia al generar restriccion~s de entrada a los 
concesionarios a nuevas zonas de cobertura geográfica, limitando la ofertp de servicios. 
Por ello, el Pleno del Instituto considera que las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 8 del 
Reglamento del Servicio Televisión y Audio Restringidos han sido superadas por la 

. ¡ Constitúción y la Ley, rqzón por la cucbl no resultan exigibles a los concesionarios que 
presenten este tipo de solicitudes. , 

/ Con/especto al inciso a), el Pleno considera que el mismo sí debe ser exigido .a los 
concesionarios que presten servicios de tel~visión y audio restringidos a través de redes 
cableadas, pues el mismo es ac,orde al Decreto de Reforma Constitucional y no se 
considera una barrera a la cqmp~tencia y a la libre concurrencia. Lo anterior es así, 
debido a que el mismo Decreto de•Reforma Constitucional estableció en su artículo 
Cuarto Transitorio que los concesionarios de telecomunicaciones podrán transitar al 
modelo de concesión única, -mismo que permite prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión técnicamente factible con cobertura nacional-, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y 
en sus títulos de concesión. En ese tenor, se concluye que el primer párrafo del artículo 8 
del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos no se opone al marco / 
legal vigente, por lo tanto, resulta aplicable c;:i este tipo de trámites. · 

Adicionalmente, la Condición 1.4. "Modificación de cobertura" de la Concesión, señala 
/ lo siguiente: / 

"1.4. Modificación de cobertura. Para que el Concesionario pueda ampliar o reducir el área de 
cobertura de la Red, requerirá de la autorización previa de la Comisión. 

La Comisión autorizará al Conbesionario la a,;;p/iación o.reducción de la cobertura, en un plazo 
no mayor a 120 días naturales contados a partir de la recepción de la solicitud, siempre que el 
Concesionario se encuentre al corriente en el cumpllmle;mto de las obllgaciones derivadas de la 
presente Concesión.' 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 
de procedencia correspondi5mte al pago de derechos por ampliación al área de 
cobertura de la red, de conformidad cgn la normatividad aplicable al momento en que 
se inició el trámite. 
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Derivado de lo anterk:Jr, y tomando en consideración que la Solicitud de Ampliación de 
Cobertura fue presentada el 16 de mayo de 2013, resulta importante sdñalar que la/ 
legislación aplicable en materia de derechos se encontraba establecida en el artículo 
97 fracción V, incisos a) y b ), de la Ley Federal de Derechos vigente para el año 2013, el 
cual señalab9 la obligación de pdgar los derechos por el estudio, y de ser el caso, por 
;ta 01.üoriiaclóh por ampliacipn al área de cobertura de la red. Conforme al citado ¡nciso 
a), el pago por estudio de la solicitud de,autorización de ampliación de cobertuJa debía 
presentarse con la propia solicitud. Adicionalmente, de acuerdo al referido inciso q), y-
de ser procedente la ampliación de cobertura solicitada, se debía presentar el pago por 

~ \ 

la autorización correspondiente. --

De esta manera, y tomando en cqnsideración lo establecido por los Artículos 60., 
Apartado B, fracción 11 y 28 de la Co,nstitución; Prirr¡ero y Séptimo Transitorios del Decreto 
de Reforma Constitucional; 97, fracción V, inciso a), de la Ley Federal de Derechos 

\ vigente para'el año 2013; 8, primer párrafo, del Reglamento del Servicio de Televisión y 
Audio Restringidos; así como lo establecido en la Concesión, el Pleno d~ este Instituto 

/ concluye que los requisitos de procedencia que deb~n ser,analizados en la Solicitud qe 
\ Ampliaq_ión de Cobertura son: i) que el Concesionario se encuentre al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas la Concesión, y ii) que acompañe a su \_ 

/ 

solicitud el pago de dere1hos correspor1diente. 
1 

/ 

Tercero.- Análisis, de la Solicitud de Ampliación de CobertLlra. En seguimiento 9 lo 
anterior, la Dirección Gener~I de Redes, Espectro y Servicios '>A", adscrita a la Unidad de 
Servicios a la Industria de la Comisión, rtnediante oficio CFT/D03/USI/DGA/385/l3, 
notificado el 2 de Julio de 2013, solicit9 a la Unidad de Supervisión y Verificación 
informara si Televisión por Cable Tepa, S.A. de C.V., entre otros concesionarios,-se 
e~contraba al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecldQS en la 
Concesión y demás disposiciones aplicables. Lo anterior, en apego a lo establecido eh 
E¡OI primer párrafo del articulo 8 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 

\ Restringidos, y conforme a lo establecido en la Concesión. 1 1 

\ 

\e 
Al respecto, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/03818/2016, remitido a la Unidad de 
Concesiones y SerVicios el 4 de julio de 2016, la Direccrqn General de Supervisión, adscrita 
a la 1::Jnidad de Cumplimiento, informó lo siguiente: · 

\ 
--"(,.,) 

4. Dictamen 
1 / , 

Dé la supervisión a •fas constancias que integran el exp~diente abierto a nombre de la 
concesionaria que nos ,ocupa, así como de la información proporcionada por las Direcciones 

- Generales de VerificaciBn y Sanciones, se concluye lo sig11iente: 

a) De la revisión documental del expediente 07/0475 integrado por la Dirección General de 
1 'Adquisiciones, Recursós- Materiales y Servicips Generales de este Instituto a nombre de 

Televlslón por Cable Tapa, S.f. de C. V., se despr¡znde que al 27 de junio de 2016, Jg 
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concesionaria se encontró al corriente en la presentación de las documentales derivadas 
¡ de las obligaciones que tiene a.su cargo v que le son apllcables conforme a su. título de 

concesión de red públlca de telecomunicaciones y demás disposiciones legales, 
reglamer¡tarias y administrativas aplicables. 

\ Derivado de lo anterior, se concluye que la concesionaria cumple con el i:equisito de 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que tiene a su cargo. 

\ 
Por lo que respecta al segundo requisito, relativo a acreditar el pago de derechos 
establecido en la Ley Federal de Derechos para el trámite que nos ocupa, se debe 
señalar que mediante escrito presertado el 20 de junio de 2013, se presentó el \ , 
comprobante de pago de derechos, por concepto de estudio por ampliación al área 
de cobertura de la red, de conformidad con lo establecido en su momento por el 
artículo 97 fracción V, inciso a) de la Ley Federal de Derechos vigente durante el año 
2013. ' 

I 
Cuarto.- Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites presentados antes de la 
entrada en vigor de la Ley Federal de Derechos vigente para 2016. El 18 de noviembre 
de 2015 se publicó er;i el Diario Oficial de la Federación.\el "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y 'derogan diversas disposiciones de Id Ley Federal de Derechos'\ 
mis1710 que entró en vigor el l º de enero de 2016. Por virtud de este decreto se derogó, 
entre otros rubros, la Sección Primera del Capítulo VIII del Título I denominada "Servicios 
de Telecomunicaciones" con los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101. 102 
y l 05 de la Ley Federal de Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros 
aspectos, el Capítulo IX del Título I denominado "Del Instituto Federal de 
Telecpmunicaciones" que comprende los artículos 173, 173-A, .173-B, 174, 174-A, 174-B, 
174-C'. 174-D, 1?4-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-1.¡ 174-J, 174-K, 174-Ly 174-M. 

Derivado d~ lo anterior. y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Código 
Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados del estudio y autorización por la dmpliación al área de cobertura 
de la red, se actualizaron al momentb de emisión de la presente resolución y que el 
artículo 97 de la Ley Federal de Derechos, al haber sido derogado, no puede ser 
aplicado al trámite que nos ocupa. 1 

En este sentido, y como se señaló anteriormente, la Ley Federal de Derechos vigente a 
. partir del lº de enero de 2016 estableció un nuevo esquema de cobro de derecho~ 

/ ', ,, 
· mediante el\ Capítulo IX del Título • 1 denominado "Del Instituto Fedwal de 

Telecomunicaciones", el cual no consideró un pago por concepto de ampliación al 
área de cobertura de la red. E~tc:1 situación es distinta a la prevista e~ la Ley Federal de 

~f6Cbos vigente hasta 2015, cjue establecía un pago para este tipo de trámites. y que 
incluía de manera diferenciada los cobros para el estudio y, 9"n su cas0, por la 
autorización por la ampliación al área de cotiertura de la red. 
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TELECOMUNICACIONES 

Al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, el solicitahte presentó, de conformidad 
con la normatividad vigente en ese momento, el comprobante d,e pago de derechos 
por el estudio relativo a la Solicitud dEl Ampliación de Cobertura. Bajo ese tenor, 
conforme a la normativldad vigente en la fecha en que se emite la presente Resolución, 
la Ley Federal de Derechos no, considera un cobro para el trámite relativo a la 
ampliación de la cobertura de las redes/por lo que no sería procedehte llevar a cabo \ 

I¡ \ 

un cobro por concepto de autorización de la misma. 

( --
De esta manera, y con fundamento en !,os artículos 60., Apartado¡ B, fracción II y 28 
párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados;Unidos 
Mexicanos; Prirr¡ero, Cuarto y Séptimo Transitorios del "Decreto ppr el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de id 

' ~- 1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia ' de 
telecomunicaciones", publicado en el Piario Oficial de la Federación el 11 éfe junio de 
2013; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV y 17 fraccióh I de la Ley Federal de 
Telecomunicacione/y Radiodifusión;• 35Jracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la liey 
Fedefal de Procédlmiento Administrativo; 97 fracción V, incisos a) de la Ley Federal de 
Derechos vigente durante el año 20il 3; 8, primer párrafo, del Reglamento del

1
Servicio de 

Televisión y Audio Restringidos, publicado en el Diario Ofidio! de la Federación el 29 de 
febrero de 2000; 1, 6 fr<Ílcciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción II del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, y la Condición ,1.4. de la Concesión, este 
órgano autónomo emite los siguientes: ' 

) / ' 
RESOLUTIVOS \ 

1 . 
PRIMERO.- Se autoriza a Televisión por Cable Tepa, S.A. de C.V. a llevar a capo la 
ampliación de cobertura del título de. concesic;in para instalar, operar y explotar una red 
pl!iblica de telecomunicaciones otorgado e¡ l de agosto de 2000, para presta/, el se.rvicio 
de televisión por cable en Tepatitlán de Morelos, en el Estado de Jalisco, con 
ampliaciones de cobertura a Capilla de Guadalupe, Municipio de Tepatitlán de Morelos; 
San Ignacio Ce_rro Gordo, Municipio de Arandas; Pegueros, Valle de Guadalupe, 
Cañadas de Obregón, Mexticacan; San José de Gracia, Francisco Javier Mina (San 
Francisce: de Así~·"Ac.aµc~Municigi~ de Acatic; Milpillas, Municipio de Tepatitlán de 

1 Mórelos; y, Arandas, Municipio de Aranoós, en el Estado dEl Jalisco, hacia los siguientes/ 
Munlci~ios: · \ / 

Municipio Estadd 
, Jalostotitlan \ Jalisco 

Atotonilco el Alto Jalisco 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Televisión por 
Cable Tepa, S.A. de C.V., la autorización para ampliar el área de la cobertura de la réd 
pública .de telecomunl6c;iciones a que se refiere la presente Resolución, de conformidad 

1 ,' ' 

con ,el Resolutivo Primero. 

TERCERO.- Inscríbase en -~is1:ro Público ._ de Concesiones la autorización de 
1 ampliación de cobertura a que se refiere la presente Resolución, una vez que sea 

debidamente notificada a la interesada. 

(r 

' {' 1 "---
1 · · .. ~---\ \, o 
- Y-J---: 

María 'Wna E -avlllo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo R es Rovalo 
lslonado 

1 -
- - ~ -Mario German Fromow Rangel 

Comisionado 

Sós1'eqm$~ trd'nzález 
Comisionado 

~ 1 

La P\esente Resolución fue aprobada por el Pleno del 1nstltuto Federal de Telecomunlcociones en-su XXv Sesión Ordinorla celebrada el 22 de.agosto de 2018, en 
lo general por unanimidad de votos_de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Moría Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Frqmow Rangel, Adolfo 
Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díoz González. ~ 

En lo particular, !a Comlslonodcilvloría Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente respecto del Reso1Jtivo Primero, en rozón de que no se otorga la ampl!oclón 
con cobertura nacional; y voto en contra de lo opllcoclón del ortíCulo 8 del Reglo mento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, 

_,,.., Asimismo, et Comlslonodo Adolfo Cuevas Tejo manifiesto voto con'currente respecto o lo apllcoc!ón del artículo 8 del Reglamento del Servicio de Yelevislón y/,\udlo 
Restrlng!dos. / 

Lo onterlor, han fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y l!I; y vigésimo primero, del artfculo 28 de lo Constituc!ón Pol!tlca de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la ley Federo! de Telecomun!cac!ones y Radiodifusión; asf como en !os artículos ), 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstiMo Federal de 
Te!ecomunlcaclones: mediante Acu~rdo P/IFT/220818/522. 
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